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TELEGRAMA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1961 DIRIGIDO AL SECRETARIO GENERAL
POR EL BlroRETARIO DE ESTADO PARA LOS ASUNTOS EXTRANJEROS DE TllNEZ

Tengo el honor de acusar recibo de su telegrama. por el que ha tenido a bien

comunicarme el texto de la resolución del Consejo de seguridad aprobada en la

962a. sesión, celebrada el 22 de julio. En respuesta, tengo el honor de infor

marle de que el Gobierno de Túnez, después de haber examinado esa resolución,

declara que la acepta y la aplica. En consecuencia, el Gobierno de Túnez ha

difundido a las 21.;0 horas (hora local) un comunicado cuyo texto es el siguiente:

"El Gobierno de Túnez ha ordenad.o a sus fuerzas que operan en la ciudad de Bizerta

que cesen toda operación ofensiva y permanezcan ~n sus posiciones en espera de

que se l:'egue a un acuerdo sobre el modo de aplicación de la resolución del Consejo

de Seguridad, en lo que concierne al retiro a sus bases de partida de las fuerzas
presentes. Se dará la misma orden a las fuerzas que operan en la región de Bizerta

en cuanto se haya restablecido la libertad de circulación por carretera. Estas

instrucciones se aplican a las tropas tunecinas que operan en el Babara". Mi alta

consideración.

Dr. MOKADDEl4

Secretario de Estado para los
Asuntos Extranjeros
de la República de Túnez
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